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PRONUNCIAMIENTO N.° 117-2008/DOP

Entidad:

Municipalidad Distrital de Puente Piedra 

Referencia:

Licitación Pública N.º 001-2008-CE-MDPP, convocada para la “Adquisición de Insumos para el Programa del Vaso de Leche”

1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 005-2008-CE-MDPP de fecha el 18.03.08, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia, remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por la empresa  INVERSIONES MABY S.R.L., así como el Informe Técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 

Cabe resaltar que, en la medida que luego de la modificación del Reglamento dispuesta por el Decreto Supremo N.º 107-2007-EF, las consultas y observaciones se presentan de manera conjunta, este Consejo Superior ha efectuado una revisión de las consultas y observaciones presentadas y se pronunciará respecto de la totalidad de las observaciones no acogidas por el Comité Especial, independientemente de la denominación otorgada a éstas por el participante. En ese sentido, toda vez que la Consulta Nº 1 en puridad constituye una Observación, este Consejo Superior se pronunciará al respecto.
De otro lado, debe tenerse presente que  las observaciones Nº 2 y 3 planteadas por la empresa recurrente  fueron acogidas por el Comité Especial. Por ende, en virtud de lo dispuesto en el artículo 116º del Reglamento, este Consejo Superior sólo se pronunciará respecto de las observaciones no acogidas, para lo cual se respetará el orden  propuesto por el observante.

2. 
OBSERVACIONES

Observante:
  

INVERSIONES MABY S.R.L.
Observación S/N (Consulta Nº 1) y

Contra la variación de los requisitos

Observación Nº 1:

mínimos y factores de evaluación  
El observante cuestiona que, a raíz de la declaración de nulidad del presente proceso como consecuencia de no haber empleado las Bases estándar, el Comité haya variado sin motivo ni fundamento los criterios técnicos, criterios de evaluación y el tiempo de cocción de las hojuelas que se había previsto en las Bases iníciales e incluso en las Bases integradas.

Pronunciamiento
El artículo 12° de la Ley y el artículo 28° del Reglamento señalan que la Entidad tiene la facultad de determinar, sobre la base de sus propias necesidades, las características, requerimientos y especificaciones técnicas de los bienes, servicios u obras que desea adquirir y/o contratar, los mismos que deberán incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquellos.

Por su parte, de la lectura del artículo 64º del Reglamento se desprende que la determinación de los factores de evaluación que le permitan al Comité Especial elegir a la mejor propuesta entre todas las admitidas, es facultad exclusiva de aquél; para ello debe tener en cuenta el tipo de bien, su naturaleza, finalidad, funcionalidad y la necesidad de la Entidad.

En el presente caso, el proceso de la referencia fue declarado nulo
, retrotrayéndose hasta la etapa de elaboración de Bases. En esa medida, al constituir facultad de la Entidad determinar los requerimientos y factores de evaluación, era factible que, bajo su responsabilidad, se varíe las condiciones y criterios originalmente establecidos, previa reformulación del expediente de contratación. Sobre el particular, cabe anotar que mediante Memorándum Nº 003-2008-A/MDPP, el Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad informa que la variación del tiempo de cocción del cereal provino del área usuaria.

Por lo expuesto, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER LAS OBSERVACIONES.
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Calendario del proceso
El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Contenido de la propuesta técnica

Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:

(i) El literal n) del Sobre Técnico requiere la presentación obligatoria del pacto de integridad. Al respecto, cabe señalar que mediante el artículo 2º de la Resolución de Contraloría N.º 320-2006-CG, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 03.11.2006, se derogó la Resolución de Contraloría N.º 072-98-CG y sus modificatorias, entre las cuales se encuentra la Resolución de Contraloría N.º 123-2000-CG. En esa medida, a la fecha no existe base legal que obligue a la Entidad a requerir el Pacto de Integridad de forma obligatoria; por lo que corresponderá evaluar la pertinencia de mantener dicho requerimiento.

(ii) En el literal m) se está exigiendo la presentación del certificado de micronutrientes y en el literal p) la presentación de la ficha técnica emitido por el fabricante del mix de vitaminas y minerales, siendo que ambos documentos tendrían el mismo fin, cual es acreditar el porcentaje de micronutrientes en el producto “Cereal enriquecido con quinua avena, cebada y soya”.

Al respecto, debe tenerse presente que la duplicidad de documentos contraviene el principio de economía que regula la contratación pública, por lo resulta indispensable que se suprima uno de los documentos que acreditan la adición de micronutrientes en el  cereal material de adquisición. A dicho efecto, el Comité Especial podría evaluar la posibilidad de admitir otro tipo de documentos, a fin de propiciar la mayor participación de postores. Lo expuesto no enerva que la Entidad pueda exigir el certificado de micronutrientes para la suscripción del contrato.

(iii) En los factores de evaluación contemplados para el ítem II, se ha considerado el “certificado técnico productivo de planta”.

Sobre particular, la Dirección General de Saneamiento Ambiental (DIGESA), mediante Oficio Nº 9853-2007/DG/DIGESA, ha señalado que “Las operaciones unitarias comprendidas en los artículos 23º al 30º de la “Norma sanitaria para la fabricación de alimentos a base de granos y otros, destinados a Programas Sociales de Alimentación”, aprobado por Resolución Ministerial Nº 451-2006-MINSA, están contemplados como parte del acondicionamiento de la materia prima previo a su proceso, sin embargo, puede darse el caso de que el establecimiento adquiera ésta limpia, seleccionada, estabilizada y laminada, debiendo disponer de documentación que lo acredite, en tal caso no aplicaría la inclusión de dichas etapas en el proceso productivo” .

De lo expuesto por DIGESA, se concluye que el flujograma de producción dispuesto por la Resolución Ministerial Nº 451-2006-MINSA, en sus artículos 23º, 24º, 25º,  26º,  27º, 28º, 29º y 30º, resulta obligatorio para todo aquel que fabrique o elabore productos a base de cereales destinados a Programas Sociales, lo que deberá ser acreditado por lo postores, sean éstos fabricantes o distribuidores.

Por tanto, el certificado técnico productivo de planta deberá ser un requisito mínimo en las Bases, en la medida que éste acredita el cumplimiento del flujograma de producción descrito en la Resolución Ministerial Nº 451-2006-MINSA.

De otro lado, en el caso que se pretenda evaluar a dicho Certificado como parte de los factores de evaluación, se deberá precisar en las Bases cuáles serán las condiciones distintas o que superen las señaladas en el flujograma de producción descrito en la Resolución Ministerial Nº 451-2006-MINSA; de lo contrario, deberá ser suprimido de las Bases.

3.3  Factores de evaluación

3.3.1. Tipo de procesamiento (ítem I)

El presente factor contempla la siguiente metodología de evaluación:
· Tratado por esterilización

· Tratado por UHT

Al respecto, no se advierte cuál es la finalidad del factor, por lo que con ocasión de la integración de Bases, deberá registrarse en el SEACE el sustento respectivo que evidencie la razonabilidad del presente factor en relación con el objeto de la convocatoria, caso contrario deberá suprimirse de las Bases.
3.3.2. Experiencia del postor (ítems I y II)
En el presente factor se ha dispuesto que la experiencia del postor se acreditara con 30 documentos.  
Al respecto, considerando que el artículo 65º del Reglamento no limita la acreditación de la experiencia a un número determinado de documentos, lo que ha sido recogido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado mediante Resolución Nº 180/2007.TC-SU, debe suprimirse la referencia al número máximo de documentos a presentarse.

3.3.3. Certificado de capacidad instalada de producción

El presente factor, reformulado con ocasión de la absolución de consultas y observaciones, contempla parámetros desproporcionados en relación al requerimiento diario de la Entidad, pues éste asciende a casi 566 kilos por día, en tanto que para obtener el máximo puntaje se está exigiendo contar con una capacidad de producción de 15,000 kilos por día, es decir, más de 26 veces el requerimiento de la Entidad.

Por tanto, deberá reformularse el factor contemplado parámetros proporcionales con el requerimiento de la Entidad.

3.4. Requerimientos técnicos mínimos
Cabe señalar que en tanto la empresa INSUMOS MANTARO S.R.L. ha afirmado que técnicamente no corresponde enriquecer con vitaminas y minerales al cereal, este Consejo Superior ha formulado la consulta respectiva al Centro Nacional de Alimentación y Nutrición (CENAN), por lo que una vez recibida dicha información será remitida a la Entidad, que es la responsable de la ejecución del Programa del Vaso de Leche, de conformidad con lo establecido en la normativa especial sobre la materia.
4. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:
4.1. NO ACOGER la Observación S/N y Observación Nº 1, formuladas por la empresa INVERSIONES MABY S.R.L contra las Bases de la Licitación Pública Nº 001-2008-CE-MDPP, convocada por la Municipalidad Distrital de Puente de Piedra, para la adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche. 
4.2. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 
4.3. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.4. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.5. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores
Jesús María, 04 de abril de 2008

AMV/.
� El artículo 12.2 de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General,  prescribe lo siguiente: “Respecto del acto declarado nulo, los administrados no están obligados a su cumplimiento y los servidores públicos deberán oponerse a la ejecución del acto, fundando y motivando su negativa”.








